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CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al texto vigente del inciso 38.1 
del artículo 38 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1224, Decreto Legislativo del Marco de 
Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 254-2017-EF, la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN es 
el organismo técnico especializado adscrito al Ministerio 
de Economía y Finanzas con personería jurídica, 
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica 
y fi nanciera, encargado de diseñar, conducir y concluir 
procesos de promoción de la inversión privada mediante 
la modalidad de Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos, bajo el ámbito de su competencia;

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 
6 de setiembre 2017, la División de Inversiones 
de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos – OCDE cursa invitación a 
PROINVERSIÓN, para participar en las reuniones del 
Comité de Inversiones de la OCDE, a realizarse en la 
ciudad de París, República Francesa, del 16 al 19 de 
octubre de 2017;

Que, las citadas reuniones del Comité de Inversiones 
de la OCDE se orientan principalmente a sostener 
diálogos sobre políticas internacionales de inversión; en 
ese sentido, se desarrollarán los siguientes temas: (i) 
Workshop on Good Practices in Investment Promotion & 
Facilitation; (ii) Invesment Treaty Dialogue on reforms of 
ISDS and progressive content in RTAs; (iii) Freedom of 
Investment (FOI) Roundtable on investment treaty issues 
and latest investment policy developments; (iv) LAC 
Investment Initiative; y, (v) otras reuniones del Comité de 
Inversiones de la OCDE;

Que, la participación de PROINVERSIÓN en las 
citadas reuniones tiene como objetivo intercambiar 
experiencias con los países miembros de la OCDE 
relacionadas con los instrumentos de promoción y buenas 
prácticas del Comité de Inversiones de la OCDE para la 
promoción y facilitación de la inversión privada al servicio 
del crecimiento y del desarrollo sostenible; asimismo, 
permitirá generar el interés de diversos inversionistas de 
los países miembros de la OCDE para participar en los 
procesos de promoción de los diversos proyectos a cargo 
de PROINVERSIÓN;

Que, en ese sentido, se ha estimado conveniente la 
participación de la señorita Nancy Nelly Bojanich García, 
Especialista de Inversiones II de la Dirección de Servicios 
al Inversionista de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada - PROINVERSIÓN, en el citado evento, toda vez 
que contribuirá a profundizar los vínculos del país con la 
OCDE;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme con lo establecido en 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

Que, en consecuencia, y siendo de interés 
institucional, resulta necesario autorizar el viaje solicitado, 
cuyos gastos serán cubiertos con cargo al presupuesto 
de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - 
PROINVERSIÓN; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017; en la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y, en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos y su 
modifi catoria, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 
056-2013-PCM; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, de la señorita Nancy Nelly Bojanich García, 

Especialista de Inversiones II de la Dirección de Servicios 
al Inversionista de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada - PROINVERSIÓN, a la ciudad de París, 
República Francesa, del 13 al 20 de octubre de 2017, 
para los fi nes expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. 

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán asumidos con cargo al 
presupuesto de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada - PROINVERSIÓN, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Pasajes aéreos : US$ 1, 899.08
Viáticos : US$ 3, 240.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la citada comisionada 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. En 
el mismo plazo deberá realizar la rendición de cuentas 
respectiva. 

Artículo 4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración de impuestos o derechos aduaneros, 
cualesquiera fuese su clase o denominación, a favor de la 
comisionada cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1574229-2

Precios de referencia y derechos variables 
adicionales a que se refiere el D.S. N° 115-
2001-EF, aplicables a importaciones de 
maíz, azúcar, arroz y leche entera en polvo

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 010-2017-EF/15.01

Lima, 9 de octubre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se estableció el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-
EF que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se ha variado la regulación contenida en los artículos 
2, 4 y 7, así como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 186-2017-EF 
se han actualizado las Tablas Aduaneras aplicables a 
la importación de los productos incluidos en el Sistema 
de Franjas de Precios, disponiéndose que tengan 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía 
se publicarán los precios de referencia así como los 
derechos variables adicionales;

Que, en ese sentido, corresponde publicar los Precios 
de Referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 30 de setiembre de 
2017; y

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refi ere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:
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PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS 
VARIABLES ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.
----------------------------------------------------------------------------

Maíz Azúcar Arroz
Leche 
entera 

en 
polvo

---------------------------------------------------------------------------- 
Precios de 
Referencia 154 369 397 3 209

Derechos 
Variables 

Adicionales
33 103

 8 (arroz 
cáscara)

11 (arroz pilado)
0

----------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR LIENDO VIDAL
Viceministro de Economía

1574078-1

EDUCACION

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 552-2017-MINEDU

Lima, 6 de octubre de 2017

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II del 

Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar al funcionario 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modifi cado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; y, en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 
Artículo Único.- Designar al señor ISMAEL 

ENRIQUE MAÑUICO ANGELES en el cargo de Asesor II 
del Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

IDEL VEXLER T.
Ministro de Educación

1574104-1

PRODUCE

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1304, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Etiquetado 
y Verificación de los Reglamentos Técnicos de 
los Productos Industriales Manufacturados

DECRETO SUPREMO
Nº 015-2017-PRODUCE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, establece que el 
citado Ministerio es competente en pesquería, acuicultura, 
industria, micro y pequeña empresa, comercio interno, 
promoción y desarrollo de cooperativas; es competente de 
manera exclusiva en materia de ordenamiento pesquero 
y acuícola, pesquería industrial, Acuicultura de Mediana 
y Gran Empresa (AMYGE), normalización industrial y 
ordenamiento de productos fi scalizados;

Que, los numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7 del citado 
Decreto Legislativo, disponen que el Ministerio de la 
Producción, en el marco de sus competencias, cumple las 
funciones de aprobar las disposiciones normativas que 
le correspondan, comprendiendo la facultad de tipifi car 
reglamentariamente las infracciones por incumplimiento 
de obligaciones establecidas legalmente; así como, 
cumplir y hacer cumplir el marco normativo relacionado 
con su ámbito de competencia, ejerciendo la potestad 
fi scalizadora, sancionadora y de ejecución coactiva 
correspondiente; para estos efectos podrá dictar las 
medidas cautelares y correctivas correspondientes;

Que, el literal b) del artículo 120 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
002-2017-PRODUCE, modifi cado por el Decreto Supremo 
Nº 009-2017-PRODUCE, señala que la Dirección General 
de Supervisión, Fiscalización y Sanciones supervisa, 
fi scaliza y sanciona el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en los reglamentos técnicos referidos a 
productos industriales manufacturados para uso o 
consumo fi nal, con excepción del etiquetado, en todo el 
territorio nacional;

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1304, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Etiquetado 
y Verifi cación de los Reglamentos Técnicos de los 
Productos Industriales Manufacturados, señala entre 
otros, que el Ministerio de la Producción tiene las 
competencias para supervisar, fi scalizar y sancionar, en 
todo el territorio de la República, el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en los reglamentos técnicos 
referidos a productos industriales manufacturados para 
uso o consumo fi nal, con excepción del etiquetado;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1304, establece que la citada 
norma será reglamentada mediante Decreto Supremo, 
respecto al cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en los reglamentos técnicos referidos a productos 
industriales manufacturados para uso o consumo fi nal, 
con excepción del etiquetado;

Que, conforme a la normativa antes reseñada, la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria 
ha propuesto el Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1304, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Etiquetado y Verifi cación de los Reglamentos Técnicos 
de los Productos Industriales Manufacturados, el cual 
recoge los aportes y comentarios de la ciudadanía y 
gremios empresariales formulados durante el periodo 
de publicación del proyecto sometido a un proceso de 
consulta pública, conforme a lo dispuesto en la Resolución 
Ministerial Nº 299-2017-PRODUCE, publicada en el diario 
ofi cial “El Peruano” el 27 de junio del 2017;

De conformidad con el inciso 8 del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú; el Decreto Legislativo 
Nº 1304, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Etiquetado y Verifi cación de los Reglamentos Técnicos 
de los Productos Industriales Manufacturados; el Decreto 
Legislativo Nº 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción y sus modifi catorias; su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 002-2017-PRODUCE, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 009-2017-PRODUCE;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1304, Decreto Legislativo que 


